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 "Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

  

Requerimiento 
Especificaciones Técnicas 

 

Órgano y/o Unidad Orgánica UMIESG – DIHS – OA – RAPI - ESSALUD 

Actividad del POI / Acción 
Estratégica PEI: 

AEI.01.01 – PRESTACIONES DE SALUD OPORTUNAS 
PARA LOS ASEGURADOS 

Código CUBSO y Descripción: 1411180600037350 - FORMATO DE ESTANDAR DE 
REQUERIMIENTO DE BIENES/MATERIALES 

Denominación de la 
contratación: 

ADQUISICION DE REPUESTOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO BIOMEDICO, DEL 
PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 
MATERIALES SISMAC – 2026. 1ER TRIMESTRE, MICRO 
RED SULLANA. 

 

I.  FINALIDAD PÚBLICA 

 
Mantener el equipamiento biomédico, en óptimas condiciones de funcionamiento, 
Ofreciendo condiciones que garanticen una correcta operatividad y adecuada 
cobertura prestacional en beneficio de la población asegurada, dentro del ámbito 
de influencia de las IPRESS de la Micro Red Sullana. 

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

 
Ofrecer una atención de calidad, basada en los más altos estándares, orientada a 
satisfacer las necesidades de los pacientes, que se atienden en las IPRESS de la 
Micro Red Sullana, de tal manera que el equipamiento biomédico de los diferentes 
servicios, se encuentren en óptimas condiciones de operación y funcionamiento. 

III. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES A CONTRATAR 

3.1 Descripción de los bienes a contratar 

 

ITEM 
CODIGO 

SAP 

 

DESCRIPCION DEL REPUESTO ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

U.M. 
 

CANT. 

 
 
 
 
 

 

1 

 
 
 
 
 

 

40020330 

 
 
 
 
 

 

Tubo de rayos X para equipo 
rodable 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

MARCA : BMX-AR30 / SERIE: BMX / REF. 

MOAR 30.7 

DATOS ELECTRICOS : 125KVP MAX 500Ma 

32KVA 

FILTRO DE RADIACION O FILTRACION : 
1.0mm AL Eq/ 75 KV 

X – RAY TUBO TYPO XRR -1231 

PUNTO FOCAL MEDIO : 0.6mm 

PUNTO FOCAL GRANDE : 1.3mm 

INCLUYE INSTALACION , CALIBRACION 

DEL REPUESTO A ADAQUIRIR 

 
 
 
 
 

 

UND 

 
 
 
 
 

 

1 

 

50021636 
Solicitud de mantenimiento y 

reparación 

REINSTALACION DEL SOFTWARE Y SUS 

APLICATIVOS DEL EQUIPO 

 

UND 

 

1 
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3.3 Transporte 

La adquisición debe incluir el transporte y entrega en almacén central de la Red Asistencial Piura. 

3.4 Seguros 
No aplica 

3.5 Garantía comercial 

Garantía mínima de 06 meses según Anexo No.1, por desperfectos de fabricación. 

3.6 Lugar y plazo de ejecución de la prestación 
 

3.6.1 Lugar 

El bien será entregado en el Almacén Central de la Red Asistencial Piura, ubicado en el 
Hospital III José Cayetano Heredia, Av. Independencia S/N Urb. Miraflores Castilla – Piura. 

3.6.2 Plazo 

Plazo de entrega 15 y 30 días calendario 

IV. RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA 

4.1. Perfil del Contratista 
 

A. Requisitos del Contratista 
 

 Contar con el Registro Nacional de Proveedores. 

 No estar inhabilitado, suspendido o no tener impedimento para contratar con el Estado. 

 Acredita la representación exclusiva de la marca a nivel nacional. 

V. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 
5.1 Otras obligaciones 

5.1.1 Otras obligaciones del contratista 

 
En caso de falla del bien, este debe ser reemplazado en 48 horas por uno nuevo según las 
características Técnicas de los bienes solicitados. 

5.1.2 Otras obligaciones de la Entidad 
 

Brindar facilidades de acceso a la dependencia. 

5.2 Reglamentos Técnicos, Normas Metrológicas y/o Sanitarias 
 

 Licencias de comercialización 

 R.M. N° 132-2015/MINSA (02-03-2015). Documento Técnico: Manual de Buenas Prácticas de 
Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en 
Laboratorios, Droguerías, Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros. 
Acreditación: 
Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) a nombre del postor, vigente al 
momento de la contratación. 
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5.3 Confidencialidad 

 
 La entidad tendrá todos los derechos de propiedad intelectual incluidos, sin limitación, así como 

patentes, derechos de autor, nombres comerciales y marcas registradas respecto a los productos 
o documentos y otros materiales que guarden una relación directa con la ejecución del servicio o 
que se hubiere creado o producido como consecuencia o en el desarrollo de la ejecución del 
servicio. 

 
 Asimismo, el contratista se obliga a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad 

de todos los documentos e informaciones de la Entidad, a los que tenga acceso con motivo del 
desarrollo del presente servicio. Dicha obligación comprende la información que se entrega, como 
también la que se genera durante la realización de toda actividad e información producida una vez 
que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en fotografías, informes, 
material videográfico, documentos y otros similares. 

5.4 Adelantos 
 

LA ENTIDAD CONTRATANTE no otorgará ningún tipo de adelantos 

5.5 Sub Contratación 
 

EL CONTRATISTA no podrá tercerizar parcial ni totalmente los bienes contratados. 

5.6 Medidas de control durante la ejecución contractual 
 

La Unidad de Almacenes recepciona los bienes y el área de mantenimiento del Hospital III José 
Cayetano Heredia realiza la verificación de la correspondencia otorgando el visto bueno respectivo 
en la Guía de Remisión del Proveedor. 

5.7 Conformidad de los bienes 
 

5.7.1 Área que recepcionará y brindará la conformidad 
 

La conformidad de la adquisición del bien se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del 
Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 009-2025. La conformidad es otorgada por LA UNIDAD DE 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, EQUPOS Y SERVICIOS GENERALES O QUIEN HAGA SUS 
VECES DE SUPERVISOR DE LA DEPENDENCIA CONSIGNADA, en el plazo máximo de siete (07) 

días computados desde el día siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera 
efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la 
conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) días, computados desde el día 
siguiente de producida la recepción. 

 
De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar. Si pese al 
plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA 
ENTIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para 
las correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora 
desde el vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera 
incurrir la entidad contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones 
correspondientes. 

 
Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
CONTRATANTE no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, 
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que 
corresponda por cada día de atraso. 
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5.7.2 Pruebas o ensayos para la conformidad de los bienes 

 
Se realizarán las pruebas o ensayos que sean necesarios para garantizar la funcionalidad de 
los bienes. 

5.7.3 Pruebas de puesta en funcionamiento para la conformidad de los bienes 

 
Se realizarán las pruebas correspondientes verificando su correcto funcionamiento. 

 
5.8 Forma de pago 

 

El pago por la presente contratación se realizará bajo forma de pago UNICO, previa conformidad de 
la prestación y envío de comprobante de pago. 

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA, luego 
de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el 
artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado 
por Decreto Supremo N° 009-2025EF. 

 
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación debe hacerlo en un plazo 
que no excederá de los siete (7) días contabilizados desde el día siguiente de recibido el bien, salvo 
que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo 
caso la conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) días, bajo responsabilidad de dicho 
servidor. 

 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la entidad contratante 
debe contar con la siguiente documentación: 

 
- Documento de recepción y verificación del ÁREA DE ALMACÉN O LA QUE HAGA SUS VECES 
DE LA DEPENDENCIA CONSIGNADA 

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor 
responsable, la conformidad es otorgada por LA DIRECCIÓN Y/O ADMINISTRACIÓN DE LA 
IPRESS, LA UNIDAD DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, EQUPOS Y SERVICIOS 
GENERALES O QUIEN HAGA SUS VECES DE SUPERVISOR DE LA DEPENDENCIA 
CONSIGNADA 

 
- Comprobante de pago. 

 
LA ENTIDAD CONTRATANTE debe efectuar el pago dentro de los diez (15) días hábiles siguientes 
de otorgada la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas 
en el contrato para ello, bajo responsabilidad del servidor competente. 

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, salvo que se deba acaso 
fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al pago de intereses legales conforme a 
lo establecido en el artículo 67 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

El comprobante de pago y la información requerida para gestionar el pago deberá ser presentado 
vía Mesa de Partes de ESSALUD, virtual http:// https://mpv.essalud.gob.pe/, en el horario desde las 
8:30 a 16:30 horas 

 
5.9 Modalidad de Pago 

 
Suma alzada 

http://www.gob.pe/essalud
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5.10 Formula de reajuste 

 
No aplica 

5.11 Penalidad Por Mora 
 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula prevista en el Art. 120 del RLGCP: 

 
0.10 x monto vigente 

Penalidad Diaria = 
F x plazo vigente en días 

 
Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días 

 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. 

 
En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD 
CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, 
conforme el numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 0092025-EF. 

5.12 Otras penalidades aplicables 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no debe exceder el 
10% del monto vigente del contrato o, de ser el caso, del ítem correspondiente. 

 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago o liquidación final, 
según corresponda; o si fuera necesario, se descuenta del monto resultante de la ejecución de la 
garantía de fiel cumplimiento. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede resolver el contrato por 
incumplimiento. 

5.13 Responsabilidad por vicios ocultos 
 

La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su 
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto en el literal 

Otras penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad Forma de cálculo Procedimiento de verificación 

1 Cumplimiento defectuoso 10  %  UIT 
ocurrencia 

por Informe de la Unidad de 
Mantenimiento, Infraestructura, 
Equipos y Servicios Generales. 

2 Incumplimiento 
adicionales 

de compromisos 10  %  UIT 
ocurrencia 

por Informe de la Unidad de 
Mantenimiento, Infraestructura, 
Equipos y Servicios Generales. 
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c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y 
144 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (01) año contado a partir de la 
conformidad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

VI. CLAUSULA DE ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 

 
A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 
negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo 
ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier 
servidor de la entidad contratante. 

 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa 
o indirectamente. 

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o 
dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa 
o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a 
adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no 
se practiquen los actos previamente señalados. 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 
tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 
legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que 
representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas 
en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o 
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor 
adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la 
presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y 
administrativas a que hubiera lugar. 

VII. GESTION DEL RIESGO 

 

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los 
documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos 
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y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, 
considerando la finalidad pública de la contratación. 

VIII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 
controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

 
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de 
caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N° 32069, Ley 
General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue 
a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre 
nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el 
momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N° 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

IX. RESOLUCION DE CONTRATO 

 
"Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del 
artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES 
proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, 
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF." 

 
 

 
X. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 

A. CAPACIDAD LEGAL 

 Requisitos: 
 

Del proveedor 
El proveedor deberá contar con autorización de importación del Instituto Peruano de >Energía Nuclear 
IPEN de fuentes radioactivas nuevas o usadas. 

 

Acreditación: 

Copia de autorización o licencia del IPEN la cual deberá estar VIGENTE. 
 

. 

 Importante  

En el caso de consorcios, cada integrante del consorcio que se hubiera comprometido a ejecutar las 
obligaciones vinculadas directamente al objeto de la convocatoria deberá acreditar este requisito. 
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B. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

  

Requisitos: 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 120,000.00 (ciento veinte mil 
00/100 soles), por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho 
(8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la 
conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 

 

En el caso de postores que declaren en el Anexo N° 1 tener la condición de micro y pequeña empresa, 
se acredita una experiencia de S/ 30,000.00 (treinta mil 00/100 soles), por la venta de bienes iguales o 
similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de la presentación 
de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, 
según corresponda. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben contar con la condición de 
micro y pequeña empresa. 

 
 

Se consideran bienes similares a los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Acreditación: 
 

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes 
de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, 
reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que 

acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago1 correspondientes a un 

máximo de veinte (20) contrataciones. 
 

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se 
debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes 
acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las 
veinte (20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia del Postor en 
la Especialidad. 

En el caso de suministro, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido 
ejecutada durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo 
adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de 
pago cancelados. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 
proveniente de dicho contrato. 

 

1 Cabe precisar que, de acuerdo con la Resolución N° 0065-2018-TCE-S1 del Tribunal de Contrataciones del Estado: 

“… el solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser 
considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello 
equivaldría a considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que el comprobante de pago ha sido 
cancelado” 

(…) 
“Situación diferente se suscita ante el sello colocado por el cliente del postor [sea utilizando el término “cancelado” o 

“pagado”] supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera 
reconocerse la validez de la experiencia”. 

VENTA: DE: 

1. Repuestos, partes componentes a. Equipos biomédicos 

b. Repuestos para equipos biomédicos 

NOTAS: 

 El postor para acreditar su experiencia) específicamente al objeto convocatoria (detallado líneas 
arriba) otros que no correspondan al objeto de la convocatoria, (Adquisición de Repuestos para 
Equipos biomedicos), NO será considerados para acreditar la experiencia del postor. 
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Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del 
20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación de Proveedores 
en Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el porcentaje de las 
obligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de 
consorcio. En caso que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se 
presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 

 
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en 
caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar 
la documentación sustentatoria correspondiente. 

 
Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una reorganización 
societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 9. 

 
Cuando en los contratos, órdenes de compra o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre 
expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de 
emisión de la orden de compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia 
del Postor en la Especialidad. 

 Importante  

En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes que se hayan 
comprometido, según la promesa de consorcio, a ejecutar el objeto materia de la convocatoria, 
conforme a la Directiva “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del 
Estado”. 
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ANEXO Nº 01 
 

 

DESCRIPCION COMPLETA DEL RESPUESTO SOLICITADO 

 

ITEM 
 

CODIGO SAP 
 

DESCRIPCION DEL REPUESTO 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

U.M. 

 

 

CANT. 

 

GARANTIA 
(meses) 

PLAZO 
ENTREGA 

(días 

 
 
 
 
 

 

1 

 
 
 
 
 

 

40020330 

 
 
 
 
 

 

Tubo de rayos X para equipo rodable 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

MARCA : BMX-AR30 / SERIE: BMX / REF. MOAR 30.7 

DATOS ELECTRICOS : 125KVP MAX 500Ma 32KVA 

FILTRO DE RADIACION O FILTRACION : 1.0mm AL Eq/ 75 KV 

X – RAY TUBO TYPO XRR -1231 

PUNTO FOCAL MEDIO : 0.6mm 

PUNTO FOCAL GRANDE : 1.3mm  

INCLUYE INSTALACION , CALIBRACION DEL REPUESTO A ADAQUIRIR 

 
 
 
 
 

 

UND 

 
 
 
 
 

 

1 

 
 
 
 
 

 

12 

 
 
 
 
 

 

30 

 

2 

 

50021636 

 

Solicitud de mantenimiento y reparación 

 

REINSTALACION DEL SOFTWARE Y SUS APLICATIVOS DEL EQUIPO 

 

UND 

 

1 

 

12 

 

4 
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